
Núm. 104. 
Miércoles 1.° de Mayo. 

Año de 1878. 

oficial 
A O V C R T E I C C I A o r i C I A L . 

U « k>yes, ordene» y anuncios que hayan .ie Insertarse en 
lo» BoL' Tines onciALEs se han de mandar al Jefe Político 
resüectWo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores ife 
los menciotiaitos periódicos. 

(Retí orden de 6 de Abril de 1839.) 

S o p u b l i c a todo» lo » d in » , e i o e p t o los ¡lo u i n ¿ o » . 

PREé.os>t «escueto*.—Eu « l a capital, llevado á lomlcillo, 2'50 peteU* , n e n . 
sualea lulicipada,; fuera de ella J'3Ü al mes; 9 el trimestre; 1$ «1 semestre, y 

2S 50 por un año- -Se admiten suacrlclone, en Madr.d, en ia A tministra-ion del 
B O L M I M , plaza de Santiago, 2 - F u e r a da « lacap i ta l , dir-cU-nenle porneJio de car-
U a la Admuustraclon, con iucluVion leí importe del Lempo de ab ..i > en sello* —Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

Gobierno civil. 

Secretaria.—Negociado 3.°— Quintas. 
Los individuos que so expresan á con

tinuación y cuyo domicilio se ignora, se 
presentarán en este Gobierno y Negocia
do do Quintas en el término de tercero 
dia con el fin de hacerles saber un ofi
cio del Gobernador de la Coruña, dispo
niendo el ingreso de los mismos cu la ca
ja de esta Corte como quintos de dicha 
proviucia para el actual reemplazo, con 
los números y por los cupos que so citan; 
en la inteligencia de que si alguno no lo 
hiciese le parará el perjuicio que haya 
lugar: 

Manuel Blanco, núm. 44 de terce
ra serie, hijo de Juana, de la villa de Sei-
jo , Ayuntamiento de Mujia. 

José Pose" Gómez, hijo de Antonio y 
de Josefa, de la parroquia do Perciriña, 
Ayuntamiento de Col. 

Manuel Barbeíra Rey, núm. 2 de pri
mera serie, hijo de José y de Juana, de 
San Juan de Barcal*, Ayuntamiento de 
San Vicente de la Baña. 

Francisco Rey, núm. 8 de primera 
serie, hijo de Bernarda, Ayuntamiento de 
Brion. 

Manuel García y García, núm. 11, hi 
jo de Ventura y de Margarita, do la par
roquia de Sinta Sabina, Ayuntamiento 
de Santa Comba. 

Juan Blanco Calveto, núm. 29, hijo 
de Domingo y de Juana, do la parroquia 
de Fontecada, Ayuntamiento de Santa 
Comba. 

José María Landeira Fernandez, nú
mero 48, hijo do Manuel y Andrea, de 
la parroquia de Cicero, Ayuntamiento de 
Santa Comba. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

MEO « instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pajaran ÓO céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

.luán Torrero Blanco, núm. 73, hijo 
de Manuel y de María, de }a parroquia 
de Moutonto, Ayuntamiento de Santa 
Comba. 

Manuel Barbeiro Pazos, núm. 77, hijo 
do Manuel y de Francisca, de la parro
quia de Castriz, Ayuntamiento de Santa 
Comba. 

José Pazos Blanco, núm. 98, hijo de 
José y de María, de la parroquia de San
ta Comba. ' 

Madfid29 de Abril de 1878.=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

D. Jerónimo Benito González, Abogado 
del Ilustre Colegio de- esta Corte y 
Fiscal nombrado por ellixemo. Sr. Go
bernador civil do esta proviucia para 
la instrucción de un expediente enjui
cio contradictorio, sobre ingreso de 
D. Joaquin Linares en la Orden civil 
de Beneficencia por su caritativo des
prendimiento facilitaudo voluntaria y 
gratuitamente desde el año de 18G3 
todos los auteojos con cristales de co
lor que necesitan los acogidos en los 
establecimientos provinciales de Bene
ficencia. 

Hagosaberquohallándome instruyen
do las diligencias conducentes en averi
guación de los servicios antes referidos, 
doy la publicidad prescrita en el art. 5.° 
del reglamento de 30 do Diciembre de 
1857 para que las personas que do ellos 
tuvieren conocimiento puedan prestar sus 
declaraciones, á cuyo efecto se señala un 
plazo de 20 dias para que concurran á 
esta Fiscalía, sita en el Negociado 4.° del 
Gobierno de provincia, eu dias uo fes
tivos, do dos a cuatro de la tarde. 

Madrid 26 de Abril de 1878.=Jeró-
nimo Benito González. 

Á 
ujterta 

Comisión .provincial. 
Sesión de 29 de Marzo de 1878. 

_ AflTcrta á las ocho y media do la mañana bajo la presidencia del Sr. Gómez Par-
reno y con asistencia de los Sres Martínez Aparicio. Serautes, Foronda v Pozo so 
leyó y aprobó el acta de la anterior. J 

Continuando la recepciou de quintos, se obtuvo el resultado siguiente: 

X I ¡MEROS Y NOMBRES. R E S U L T A D 1 ) . 

M A I J R I D . - I n c l u w i . 

1 Gregorio Rodrigue/. Mart ines. . . 
2 Antonio Aro Diaz 
3 Amonio Batané! Z^muy 
4 Manuel Fernandos (Sarcia 
•"» Anivl St;<l;uto Naoz 
6 Ildefonso Oorteson Castrillo 
I -loaquiu Barreiro y Franco. 
8 Mariano Mareos l'oroz 
I I «lose Prugout Moutoro 

10 Silvcstro Vara Alonas 
J1 Guillermo Oeaña Flor 
1 2 -Miguel Guijarro (jarcia 

Pendiente de compotencia con Santander. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Distrito. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por ol Distrito. 
Sirve como voluntario; pendiente de filiación. 
Exceptuado por el Distrito. 
Ídem id . 
(.'ubre plaza. 
Exceptuado por el Distrito. 

NÚMEROS Y NOMBRES. 
* R E S U L T A D O . 

13 Emilio Benagas Rodríguez Cubre plaza; reclámesela filiación. 
14 José Toinico y Tomico Ingreso en caja. 
15 Benigno García II..•mande/. Exceptuado por el Distrito 
16 Jesús de la Pena Zapata ídem id. 
17 Mariano Uceta Sarda ídem id. 
18 Valentín Montero López Ídem id. 
19 Juan Antonio Iglesias.. Ídem id. 
20 Francisco Martínez Marin Voluntario; pendiente de filiación. 
21 Antonio Moco y Cabrera Exceptuado por el Distrito. 
22 Mauuel Oriol López Redimió. 
23 Antonio Jhneuez Torres Cubre plaza. 
24 Rafael García Barbero Exceptuado por el Distrito 
25 Ángel Herrero Fernandez ídem id. 
25 Vicente Ferrer Mar t in . . . ídem id. 
27 Isidro Fernandez G i l . . ídem id. 
28 Alfonso Fernandez Gotnoz ídem id. 
29 Blas Lázaro ó .11 áza Redimió. 
30 Francisco Muñiz Rios Exceptuado por el Distrito. 
31 Ensebio Sánchez Ruiz Cubre plaza. 
32 Juan Ferreira Blanco Pendiente como procesado. 

Mauuel Sardal Rodríguez Soldado para la reserva. 
34 Antonio Tomás Alfonso Exceptuado por el Distrito. 
35 Agustín Patón López Cubre plaza; reclámese la filiación. 
33 Emil io Martínez líuiperez Exceptuado por el Distrito. 
37 Enrique Aniso Aguado — Soldado para la reserva. 
33 Francisco Cavab.wia González Inúti l . 
39 Manuol González Éntrenos Ingresó en caja. 
40 Manuel Soriano Fe rnandez . . . . . . . Exceptuado por el Distrito. 
41 Prudenció de la Gracia (expósito.), lugrosó en caja. 
42 Regino Molina Pérez Exceptuado por el Distrito. 
43 Juan Arderás Santiago Ingresó en caja. 
44 Ramón Cebeiras Lodas Exceptuado por el Distrito. 
45 Manuel Valentín Ortega ídem id 
40 Manuel Vele/. López . . . Cubre plaza. 
47 Leoncio Lopsz Aguilera Ingresó on caja. 
48 Joaquin Ruiz Gutiérrez Exceptuado por el Distrito. 
49 Manuel Ecija Romeo Soldado para la reserva. 
50 Simón Andrés Alonso Ingresó en caja con recurso pendiente par » el 9 da 

Abr i l . 
51 Andrés Orive Dubou lugrosó en caja. 
52 José Sánchez Martínez i . . . . Út i l condicionalraonte. 
53 Manuel Cantal mi Castillo ídem id . 
M Eduardo García González Cubro plaza; reclámese la filiación. 
55 Eugenio Alcañiz Kojano Exceptuado por el Distrito. 
55 Laureano Ramos García. Ingresó on caja. 
57 Alfonso Sautos Diaz Excoptuado por el Distr i to. 
58 Fél ix Pérez Nieto Ingresó en caja. 
59 Juan de Dios Vellón Exceptuado por el Distrito. 
60 José Moreno López Inúti l . 
61 Francisco Arias balido Ingresó en caja. 
62 Rufino Gómez Ídem id. 
63 Octavio Pérez Sierra Út i l condicioualmente. 
64 Carlos Belvor López Exceptuado por el Distrito. 
65 Voutura Pascual Hidalgo Voluntario; pendiente de filiación. 
65 Miguel Martiuoz Aiz ptivel lugresó en caja. 
t¡7 Rainoii Gilabert Sampor Exceptuado por el Distrito. 
68 Manuol Izquierdo Sauz Úti l condicioualmente. 
69 Enrique García Arechaga Excoptuado por ol Distrito. 
70 Francisco Escribano Villalba Soldado para la reserva. 
71 Domiugo (Jarcia Jiménez Exceptuado por el Distrito. 
72 Miguel Sola Arnao Ingres'» cu caja. 
73 Poofro Coma Rojo Út i l condicioualmente. 
74 Tomás Sánchez Bcrmudez Exceptuado por el Distrito. 
75 Alejandro Maráujz Diez Ídem id. 
76 Mauuel < arrase.• Alvaro Ídem como hijo de impedido pobre. 
77 ( andido Porez Bando. . . . . Ídem por el distrito. 
78 Victoriano Gómez Rubio Cubre plaza; reclámese la filiación. 
79 Genaro Tato Andrade Cubre plaza. 
80 Antonio Fernaudoz Martínez Ídem a.; reclámese la filiación. 
8]L Antonio Sautos Vega Exceptuado por el Distrito. 
82 Francisco (Jarcia Mascaré lugresó en caja. 
83 Miguel Fabeiro Pérez Excluido por el Distrito. 
84 Julián Martínez López . . . ídem id. 
85 Romau Fernandez Ibañes Ídem id. 
86 Juan Sar Canosa Ingresó en caja. 
87 Francisco Montalvo Maroto Soldado para la reserva. 
88 Felipe Sánchez Rivero Prófugo. 
89 Julio López de la Fuente Ingresó en caja. 
90 Isidro Andrés Portillo Obrero de Administración militar; pendiente do 

filiación. 



2 Miércoles 1.° de Mayo de 1878. 

NÚMEROS Y N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

91 Francisco Sánchez Girón Útil condicionalmente. 
92 Clemente Villanueva Torrcsano. . Inútil. 
93 Daniel Fernandez Gómez Ingreso en caja. 
94 Hipól i to Gallera Salcedo Soldólo para la reserva. 
95 Julián 8aiz O r o s » Ingresó cu caja, 
96 Eduardo Zapata García Ídem id. con recurso pe»dienie para el 9 de Abr i l . 
97 Francisco Menendea Diaz .. Inútil. 
98 José Gómez Gonzalo U tü condicionalmente. 
99 José Fernandez Voloso Volantario; pendiento de (Uiacion. 

100 Gumersindo Rabadán Moreno Exceptuado por ol D i s t i l a . 
101 Ángel Zamoráno Alcaide . Ingresó en caja. 
102 Federico García y Garoia . . . ídem id . 
103 Antonio Celados Guillen ídem id. 
104 Juan Martiuez López Redimió. 
105 José Maris Solperez Ingresó en caja. 
106 Juan Berdon Mármol ídem id. 
107 Antonio Ruiz Navarro Exceptuado por el Distrito. 
108 Joaquin Alfaro Carrascosa Voluntario; pendieute de filiación. 
109 Alfredo Puente Maninez Soldado para la reserva. 
110 Ricardo Navarro Medina inútil. 
111 Julio Torres y Arias lugresó en caja. 
112 AlÍTedo Azenaga Gonzale» Pendiout© para el 9 do Abri l . 
113 Dionisio Oliva Alfonso ingresó en caja. 
114 Marcos Nogal Asenai Ídem id-
115 Juan García y García. , Ídem id . 
116 Luis Tabaco y Rodríguez Voluutario; pendiento de filiación. 
117 Manuel Kodriguoz de La l lana. . . . Pendiente como procesado. 
118 Enrique Rivera Übanel Exceptuado por el Distrito. 
119 Fernando Arco* Buendla Inútil. 
120 Ramón Ceca Cal vi l lo ingresó en caja. 
121 Arturo Cotin Arnao Redimió. 
122 Pedro Gómez Alba Ingrese en caja. 
123 Manuel González Alvarez « . Soldado para la reserva. 
124 Cesáreo Parra Vil larroja». Exceptuado por el Distrito. 
125 Vicente Molina Grande Ingresó en caja. 
126 José Ortiz Escalante Ídem id- con recurso pendiente para el 9 de Abri l . 
127 Agustín Martínez Navarro Cubre plaza. 
128 Pablo Alouso y Alonso. Ingresó en caja. 
129 Ramón Gal van Moya Jdcm id. con recurso pendieute 
130 Valeriano Granada Zozaya Ingresó en caja. 
131 Fidel Fernandez Barrios Exceptuado por el. Distrito. 
132 José Luzou Garda. . Ingresó en caja. 
133 José v oreno , Rodr íguez . . . Ex<vptuado por el Distrito. 

-134 José García Roldan ídem id; 
135 Luis Elegido y Recio ídem id. 
136 Mariano Sánchez del Saz Prófugo. 
137 Pedro Matilla Sauz Voluntario; pondientede filiación. 
138 Antonio Gómez Cesi>edosa Pendiente para el 9 do Abr i l . 
139 Francisco Rodríguez Barreta Exceptuado por el Distrito. 
140 Julián Móstoles García . ingresó en raja. 
141 Juan Casarrubios González Cubre plaza; reclámese la filiación. 
142 Justo Camacho Nuñez Inútil. 
143 Carlos Moreno Mauresa Cubre plaza. 
144 Luis Pane Mayorga Redimió. 
145 Emilio Corralero Sanahoz Ingresó en caja. 
146 Antonio López Rubio Falleció. 
147 Nicanor Ponce Picazo Ingresó en caja. 
148 Juan Póveda y Juan . . . . . ídem id. 
149 Julio Escalona Chamorro Cubro plaza; reclámese la filiación. 
150 Claudio Maroto Iriarte Exceptuado por el Distrito. 
151 Pascual Cásela Fernandez Ídem id. 
152 Zoilo Martin López Ingresó en caja. 
153 Fermín Guerra Granado Soldado para la reserva. 
154 Francisco Rubio Rodríguez Ingresó en caja. 
155 Andrés Ramos Martínez Ídem id. 
156 Eugenio Asen jo Jiménez Exceptuado por el Distrito. 
157 Eugenio López Silva Prófugo. 
158 Celestino Mcnendez y Menendez.. . Exceptuado por el Distrito. 
159 Pedro Bricio Ortiz Ingresó en caja con recurso peudieute para el 9 de 

Abri l . 
160 Coledonio Montero Fe rnandez . . . . " Ingresó en caja. 
161 Vicente García Peñaranda ' Ídem id. 
162 Vidal García Muñoz Iuüti l . 
163 Ricardo Moran y -Rodríguez Exceptuado por el Distrito. 
164 Isidro García Ballesteros Inúti l . 
165 Pedro Martínez García.. . Ingresó en caja. 
166 José Sánchez Raboso Excluido por el Distrito* 
167 Manuel Fernandez Aseujo Exceptuado por el Distr i to . 
168 José Moudez Pauó . ..... 1, ídem i d . 
169 Andrés Alvarez y Alvarez ídem id. 
170 José Camarasa Navarro Ingresó en caja con recurso pendiente para el 9 de 

Abr i l . 
171 Manuel Cabanas Prieto Exceptuado como hijo do impedido pobre. 
172 Ricardo Alvarez Martin Ídem por el Distrito. 
173 Felipe Baraza Castolt Ingresó en caja. 
174 CTistino Fernandez y Fernandez . Ídem id. 
175 Miguel Murcia Esteras... Exceptuadopor el Distrito. 
176 Antonio Berdü Torrente Sirve en la Guardia civi l ; pedida 1A filiación. 
177 José Romero Brihuega Ingresó en caja. 
178 Aquilino Mora Diaz Iuütil . 
179 Miguel Diaz Aguirre. - Voluntario; pendiente de filiación. 
180 Luciano García y García ingresó en caja. , 
181 Eduardo Premiades Antequora ídem id. 
182 Manuel Lage Alvares, Exceptuado por el Distrito. 
183 Miguel Montaner Lirios ídem id. 
184 Antonio Algarea Vidxe. Sirvo como sustituto en Cuba; pendiente de filia-. 

eion. 
185 Francisco Vidal Fariñas- Pendiente como procesado. 
186 Marcelino Pompa Hernández . . . . Exceptuado por el Distrito. 
187 Laureano Rosco Rodrigues ídem id. 
188 Ángel Bautista Rufo . (.'orto de talla... 
189 Felipe Fernandez Llórente Ingresó en caja. 
190 Joaquin García del Reai Ídem id. con recurso pendiente para ol 9 de Abri l . 
191 Joaquin Lajara Escribano Soldado para la reserva. 
192 Tomás Prados Fernandez ídem i d . 
193 Francisco González García Excluido por el Distrito. 
194 José García Rodríguez Ingresó en caja. . . . 
19:. José Arias Belinchon Exceptuado por el Distrito. 
196 Luis Moreno Vaquero Ingresó en caja. 
197 Francisco.Fernandez Villanueva. Exceptuado por el Distrito. 
^95 José García Abella ídem como hijo de impedido pobre. 

NÚMEROS Y NOMBRES. R E S U L T A D O . 

199 Alfonso Vázquez Truji l lo. . Ingresó en caja. 
|0O ."Saturnino López Megino Ídem id. 
201 E n r i q u e Arroca Fernaudoz Exceptuado por el Distrito. 
202 l'iau'nsco Berroca Lozano Inútil 
203 Pablo Sainz Saavedra Exceptuado por el Distrito. 
204 Felipe Hernandos Garoia « lugre*') en caja. 
205 Tomas Loisez Morales Exceptuado por el DistrU». 
•20o: Ángel Molinero Olea Ingresó en cáfto, 
207 Felipe Carretero Navarjro ídem id. 
2v* Cir ios Lofco Botella «tcepttoado por el Distrito. 
209 Ángel Sauchez Boba . . . . . ídem id . 
210 < i regorio /amarro Kueda Pendiente de carta de pago. 
211 Erfuardo Tercia Sánchez Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
212 Mariano Martin García. ídem por el Distrito. 
213 Antonio Serrano Crespo Ingresó en caja 
214 José Rabila Voluntario de Cuba; pendiente de filiación. 
216 Manuel Berdasco Torrijos Exceptuado por el Distrito. 
•¿l¡; Antonio González Moraleda ídem id. 
217 Zoilo (¿arela y García ídem id. 
Í18 Sebastian Santos López. Ingresó en caja con recurso pendiente. 
219 Eduardo Sánchez Puente Exceptuado porol Distrito. 
220 Esteban Ortiz Barrilero Ingresó en caja. 
221 Julián González Santos ídem id . 
222 Enrique Morales Escolar ídem id. 
223 Eduardo García Gómez Exceptuado por el Distrito. 
224 Julián García Gómez ídem id. 
22") Engento Fernandez Neira Ingresó en caja. 
226 Joaquin Martin Millan ídem id. 
227 Aneouio Ballesteros Rodr íguez . . . . ídem id. 
22á Amonio Alvarez Rodríguez Exceptuado por el Distrito. 
229 Fél ix García Ojeda Inútil 
230 Matías Tejero y Duráu Excluido por no tener la edad. 
231 Vicente Morales Cerrat Ingresó en caja. 
232 Melchor Zubizarrcta García Inútil. 
233 Julián de la Cruz Exceptuado por el Distrito. 
234 Antonio López Acero Ídem id. 
235 Pedro Maucheño y Cautero Ingresó en caja cou recurso pendiente para el 9 

de Abr i l . 
236 Victoriano Diaz Catalán Exceptuado por el Distrito. 
237 Fél ix Hernández Casas Soldado para la reserva. 
238 Valentín Martin Oriol . Pendiento para el 30. 
239 José Serrano Gutiérrez Idom de carta do pago. 
240 Ramón Fernandez Llamas Ingresó encaja 
241 José María Aguilar y Cuadrado... Pendiente para el 9 do Abr i l . 
242 Francisco Martín GaRhdo Ingresó, en caja 
243 Maniul litiuaniiuo Rodríguez Ídem id . 
244 Pío Fernandez González Úti l condicionalmente. 
245 Manuel Herrero Gusudian Ingresó en caja. , 
246 Vicente Beltrau García Ingresó en caja con recurso pendiente para el 9 de 

Abr i l . 
247 Marcelino Pontones Valero Ingresó en caja. 
248 José Navarro García. Prófugo. 
•jii fobasfiiarj Velazqucx Vicent Inútil. 
259 Mauuel Ruiz Martin lngresóou caja. 
25J Mariano Humanes Laguua Exceptuado por el DiBtrito. 
259 BaldCmero Pelayos Rodríguez Ingresó en caja. 
253 Julián Burgos Martínez Prófugo 
254 Enrique González Montero Ingresó en caja. 
25.r> Ignacio Lope/. Buj Exceptuado por el Distrito. 
256 Juan (Jarcia liravo Ingresó en caja. 
257 Hamos Más y Jimonez Pendiente para el 9 de Abri l . 
258 Francisco Manes Barber Voluntario en Cuba; pendiente de filiación. 
259 Raimundo Expósito Prófugo. 
2(»0 Mariauo Goicoohea y Marchante... Ingresó cu caja con recurso pendiente para el 9 de 

Abri l . 
261 Vicente Juárez Portierra ídem id . 
262 Pablo Burgos Granada Exceptuado por el Distrito. 
2fi3 Miguel Olivares G i l — Ingresó en caja. 
264 Gumersindo A ImansaMartínez. . Prófugo. 
268 Nicasio Conchas (expósito.) Exceptuado por el Distrito. 
2«','t Manuel Rodríguez Martiuez Proe jado; poudiente para el 8 de Abr i l . 
267 Enrique Muñoz Alvarez Ingresó eu caja. 
268 Antonio Porras Villajo Pendiente de competencia con el distrito del Hos 

pital para ol 9 de Abri l . 
2G9 Julián H>añez Arranz . . Ingresó en caja. 

L a t i n a . 
181 Nicasio Gómez Rubio Ingresó en caja (procedo de 1877). 
168 Juan Carreras Manzano Ingresó en caja. 
220 Valontin Berdasco Pérez Ídem id. Sin efecto la nota do prófugo. 
209 José de la Peña y Torres Redimió; pedida la baja (procede de 1877). 

A u d i e n c i a » 

99 Antonio Hernando H e r n á n d e z . . . Redimió; pedida la baja. 

H o s p i c i o . 

34 Pedro JSuarez y García Redimió; pedida la baja. 

H o s p i t a l . 

105 Enrique Morcillo y Sánchez Redimió; pedida la baja. 

U n i v e r s i d a d 

67 Emilio Fernandez Martínez Redimió; pedida la baja. 

P e d r e z u e l a . 

2 Mateo Chinchón y Chinohon Redimió.; pedida la baja. 

l i u e n a v l s t a . 

131 Anacloto Ventura Herrero Ingresó en caja. 



Miércoles ].° de Mayo de 1878. 

MWII-.KOS Y N O M B R E S . RESULTADO. 

P a l a c i o . 

29 Josó Marín Regal Redimió. 

DE OTRAS PROVINCIAS, 

C O R D O B A . - Ped roso . 

Alejandro Blazquez VilIacaiu]K)s Ingreso en caja. 

C O R U N A . - C a m p o l o n g o . 

Francisco Gómez Hernández Ingresó en caja 

GUADA LA-I Al; A . - C o g o l l u d o . 

Mariano de Frías Cañamón Ingresó en caja. 

LOGROÑO.—Pedroso. 

Mariano Erco Espinosa Ingresó en caja. 

LUGO. —Ala r ey . 

Domingo Lopaz Sánchez Ingresó en caja. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO 

Manuel Reigosa Nie to . 
L U G O . — M o n d ó n (Mi o. 

Ingresó en caja. 

OVIEDO.—A n g ü e r a . 
Alberto Rancaño y Pérez Ingrese', en caja. 

Segundo Acebedo Agudiu. 
ÍDEM.—Latonda. 

. . . . Ingresó en caja. 

Í D E M . - L a s R u b i a s . 
Benigno Gutiérrez Alonso I n g r 6 3 0 o n ^ 

Í D E M . - V e g a de R e y . 
José Fernandez Alvaro7 T L 
| « m v » r o z Ingresó en caja. 

Se acordó decidir á favor del distrito de la Inclusa de esta capital la competencia 
entablada cutre el mismo y p.[ Ayuntamiento de Santa Comba (Ooruñi) sobre mejor 
derecho á iucluir en sus alistamientos respectivos al mozo Juan Terreira y Blanco, 
comunicándose á aquella Comisión provincial para que se sirva ordeuar su exclusión. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, de que certifico.= 
El Vicepresidente, Florencio Goaiez Parreño.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

económico, Antonio Laá. 

, - - T - ^ pertvnico 0/lCiatCOn 10 riin c 

' W o \°° m t f a m esta relación tlVs 

COMPRADOR. 

D « Dionisio Bajas . . . . 
Scveriauo F e r n a n d e z . . . ' " 
•Sovoriauo García T " . 
Gabriel Foico 

»^naTeodora M o l i n a . . : : ; : : : ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; •;• 

% Paulino Rivera Gomoz 
{sidro de Frutos 

VECINDAD. 

Alcalá 
Carabaña ¿ 1! #! 
Fresnedillas 
Vieálvaro. 

C L A S E DE L A I I \ . 

Rustica.... 

Gecafe [\{\ 
Urbana., 

Buitrago. 

Araujuez. 

stica. 

TKKMIXO. 
P R O C E D E N C I A . 

Alcalá 
Carabaña .'* 
Fresucdillas 
Vicálvaro 
Moraleja 

Clero. 

z «>u Vva • li 
Mariano Marqués .Moraleja 
Diego Martin * 
•'osó Robledo 

Aguatin Mariu 
•i 

^launcio Montero Chinchón Censo 
lomas Cuneros Madrid Rustica.... 

• 1 •• 1 
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¡Gascones. 

Censo . . 

Rústica.... 
Urbana.... 

Moraleja 
Gascones 
Morata 

Araujuea 

Chinchón. 
Robledo . i 

Patrimonio. 

R. Propios, 
Clero. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

i:í7<7<; 
143*76 
13*75 
16<2(? 
8'75 

12'38 
34'75 
8'75 

15 
85*25 
4*50 

23'3S 
90*10 
44'0á 
49*50 

3.125 
2.003 

900 
50 
2l'2.1 
17*50 
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CoiUrib liciones. —Lid iislrial.— Pucb los. 
Circular. 

Como á pesar de las repetidas órdenes 
de esta Administración, los Alcaldes de 
los pueblos que á continuación se expre
san no hayan remitido los dos pliegos del 
papel del sello 11." que dehierou acom
pañar en concepto de reintegro á las ac
tas de encabezamiento por la contribu 
cion industrial y de comercio, se pone 
en su conocimiento que si cu el preciso 
término de seis dias, á contar desde la 
publicación de la presente en el ^ o l k t i n 
o f i c i a l , no lo verifican, esta Administra
ción económica empleará los medios de 
que dispone para que lo ejecuten. 

Pueblos á que se refiere la anterior 
circular. 

Ajalvir. 
Alpedrote. 
Moudilla del Monte. 
Braojos. 
Biv; i . 
Camarina. 
Campo Real. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuclos. 
Colmeuarejo. 
Corpa. 
Fuente el Saz. 
Galapagar. 
Garganta. 
Guadarrama. 
La Alameda. 
Las Rozas. 
Meco. 
Pedrezuela. 
Pozuelo ctól Rey. 
Rozas de Puerto Real. 
San Sebastian de los Royos. 
Serranillos. 
Villalvilla. 
Villainaiirique de Tajo. 
Yiüarejo de Salvanés. 
Villaverde. 
Zarzalejo. 

Madrid 27 de Abril de 1873.=El Jefe 
económico, Antonio Laá. 

rulas de la Fábrica Nacional dol Sello, se 
compromete á la ejecución de las mis
mas por la cantidad de (la que sea se 
expresará en letra y sin enmienda, to
mando por unidad la peseta). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Alcalde constitucional de 

El día 11 del próximo Mayo, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en esta Admi
nistración económica la segunda subas 
ta para la enajenación do la hoja de 
las moreras que existe en los lotes pri
mero y tercero del Canal de Manzanares, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la referida Administra
ción económica. 

Madrid 27 de Abril de 1878.=Anto 
tonio Laá y Rute. 

Modelo de preposición. 

El que suscribe, veciuode , que vi
ve callo de , núm , enterado del 
anuncio y pliego de condiciones que se 
exigen para la euajenaeion do la hoja 
de las 299 moreras que existen en los lo
tes primero y tercero del Canal do Man
zanares, ofrece por cad*a una de ellas la 
cantidad de (la que sea se expresará 
en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

El dia 10 de Mayo, á las doce de su 
mañ'iiia, tendrá lugar onusta Adminis
tración económica la subasta para la 
reparación de las cubiertas metálicas v 
de pizarra, tubos de bajada, desagüe de 
los pozos de aguas inmundas y liinj C/.a 
de alcantarillas de la Fábrica Nacional 
del Sello, bajo el tino de pesetas y 
cou 8 U J e c i o u al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en el Ne
gociado de Propiedades y Derechos del 
Estado de la citada Administración.=E1 
Jefe económico, Autouio Laá y Rute. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de , que vi
ve calle de , núm , enterado del 
anuncio, presupuesto y pliegodecondicio 
nespara verificar las obras de reparación de 
las cubiertas metálicas y de pizarra, tu
bos de bajada, desagüe de los pozos de 
aguas inmundas y limpieza de alcanta-

D. Pedro Zavala, 
Somosierra. 

ITago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
lueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de l »76 á i 
1877 y de todos los demás años que re 
sultasen adeudar también hasta la ce le 
bración do la subasta, según asi lo ha r e 
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 2S de Agosto de 1876, y cuya 
primera sub ista tendrá lugar el dia 4 del 
mes de Mayo del año 1878, á la hora de 
las diez de la mañana, en el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración econóraicaen el BOLET 
TIK OFICIAL de 1-1 del mismo mes y año, y que 
reproduce en diebo periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1809, á cuyo efecto se desig
nan a continuación el número de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos dé las fincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ba becho «le cada una de diebas fincas, 
á partir del líquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma que 
á continuación se expresa: 

Número l de orden. Valentín Alvarcz.— 
Una tierra llamada la Plaza, de caber seis 
celemines de tercera clase, que linda Saliente 
Vereda, y Norte erial; capitalizada en 233 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 7. Marcelino Cerezo.—Una tierra 
de secano, llamada Cuesta Fría, de caber seis 
cele mines de tercera clase, que linda Saliente 
y Poniente, lindazos; capitalizada en 233 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 12. Luciano Fernandez.—Una tier
ra de regadío llamada el Casar, de caber seis 
celemines de primera clase, que linda Norte 
con el camino y Saliente arroyo; capitalizada 
en 1.258 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 10. Agustín Gutiérrez.—Una tierra 
do regadío en la cerca «le Barriga, de cabar 
seis celemines de primera clase, que linda 
Saliente con el camino público; M. Pedro de 
la Peña; capitalizada en 1.258 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 17. l ) . Benito Gutiérrez —Una tier
ra de regadío llamada Cerca de la Nueva, de 
caber unu fanega de primera clase: linda por 
Norte Lázaro Sinz, y Saliente calleja del 
Comon; capitalizada en 2.483 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 15). Catalina Gutiérrez.—Una tierra 
llamada de la Azueta, de caber media fanega 
de primera clase, que linda batiente con lin
dazo; M. Don Julián Ruiz; capitalizada en 1.25S 
pesetas 33cén t imoS. 

Núm. 2u. Eugenio García.—Una tierra 
en los Contijos, de una fanega de tercera 
clase: linda Saliente Policarpo Hernando: M 
el camino} capitalizada en 466 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 21. Gabí¡el Gutiérrez. —Una tierra 
de secano llamada Huerta de Manolo, de ca
ber una fanega de primera clase, que linda 
Saliente Calleja; M. Benito Gutiérrez; capi
talizada en Suu pesetas. 

Núm. 29. Nicolás González..-Una tierra 
llamada de las Cerquillas, de caber seis cele
mines de tercera clase: linda Saliente D. Pe
dro Zavala, y Poniente lindazo; capitalizada 
en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 31. Sebastian Gutiérrez. —Una tier
ra de secano llamada los Aios, de tres cele
mines de tercera clase: linda Saliente erial, 
y Poniente Atanasio Gutiérrez: capitalizada 
en 116 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 42. Euscbio Hernando.—Una tier
ra de secano llamada Pedazo de la Cruz, de 
caber una fanega de tercera clase: linda 
Norte Mariano García: capitalizada en 406 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 50. José Moreno.—Un linar* l la
mado el Cerquillo, de tres celemines de pri

mera clase: linda Norte León de la Peña, y 
Saliente Pablo Moreno: capitalizado en 010 
pesetas 00 céntimos. 

Núm. 51. Julián Martin.—Una casa en la 
calle Real Vieja: linda Norte l ) . Julián Ruiz, 
y M. Don Diego Cano; capitalizada en 025 
pesetas. 

Núm. 54. Juan Merino Sanz..—Una tierra 
de regadío llamado Prado del Balagar, de 
caber una fanega de primera clase: linda por 
Saliente Regura del Conejo; M . Pablo del 
Pozo; capitalizada en S00 pesetas. 

Núm. 69. Teresa del Pozo,—Una casa en 
la calle del Ra vana!, que linda Norte Benig
no García, y M. Bal bino Ramírez; capitali
zada en 025 pesetas. 

Núm. 71. Juan del Pozo (herederos).— 
Una tierra en el sitio de Provizoso, de caber 
nueve celemines de primera clase y de secano, 
que linda Saliente con arroyo de Provizoso; 
capitalizada en 183 pesetas 33 céntimos. 

N'úm. 75. Pascuala de la Peña.—Una tier
ra de secano llamada del Espinar, de caber 
dos fanegas de tercera clase: linda Saliente 
con erial, y Ponente Atanasio Gutiérrez; 
capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. 80. Andrés Ramírez.—Una tierra 
de secano llamada Peña del Gato, de una 
fanega de tercera clase: linda Saliente León 
de la Peña, y Poniente yelmo; capitalizada 
en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 86. Lino Ramírez Mayor.—Una 
tierra de secano llamada del Balagar, de ca 
bcr seis celemines de tercera clase: linda 
Saliciit<" Manuel María Sanz, y Norte Be 
nigno Gutiérrez; capitalizada en 110 pesetas 
06 céntimos. 

Núm. 122. Zacarías Solís.—Una tierra de 
regadío llamado Prado de las Suertes, de 
caber una fanega de primera clase: linda Sa 
liento con Pablo del Pozo, y -orto Lázaro 
Sanz; capitalizada en 800 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber s 
los deudores que antes de verificarse la su 
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

L o que be dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que lleguo á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 04 de la referida instrucción' y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Somosierra 12 de Abril de 187S.-E1 Al 
calde, Pedro Zavala.— Por su inundado, el 
Comisionado, Dionisio Juoz García. 

en 
.gas, que linda 
del Pago; Po-

D. Pedro Pérez, Alcalde constitucional de 
Valdeavero. 

l lago saber que por providencia del dia 
de la fecba he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmueble? 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1870 á 
1877 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también basta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resucito la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
ilo Agosto de 1S76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 0 del mes de Mayo del 
año 1878, á la hora de las diez del dia, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitr lores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, deportaran el importe en que 
seles hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica ca el BOLKTIN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de IS09, á cuyo efecto se desiguau 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y l in
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas finca*, á 
partir del líquido imponible coa que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que a con
tinuación se expresa: 

Número 5-de orden. 1 Diego 
Una tierra, de eaber dos fane 
dera de Cabeza Gorda: linda Saliente otra de 
Jacinto Puebla: Mediodía Ildefonso López; 
Poniente y Norte el cerro de Cabeza Gorda; 
capitalizada en 4o;> pesetas. 

Núm. 17. Pedro Garr ido. -Una tierra de 
cuatro fanegas en las Nuevas, que linda Sa
liente y Mediodía con otra de Bernardina de 
la Uiva; Poniente y Norte Cirilo Martínez; 
capitalizada en 1.500 pesetas 00 céntimos. 

Nuüí. 29. Petronila González (herede
ra).—Una casa en esta población, en la calle 
Subida á las Eras, que linda de frente la 
dicha calle: derecha otra de Ceferino Plaza 
y por la espalda Mariano Lorenzo; capitali
zada en 1.000 pesetas. 

Núm. 30. Ruperto Herranz. —Mitad de la 
casa de la callo del Povo, señalada con el 
numen» 22. que linda de frente la calle; de
recha herederos de Diego Montalban, y por 
la espalda Hilario de la Riva; capitalizada en 
525 pesetas. 

Num. 32. Justo Herranz (herederos) 
Una viña en las Viejas, de seis celemines con 
pocas cepas: linda Saliente, Mediodía y Po
niente Hilario de la Riva, y Norte León Ló
pez; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 47. Isaac Martin. — Una tierra en el 
camino de Ribatejada, de tres fanegas, que 
linda Saliente camino del Pago; Mediodía 
herederos de Dionisio Sánchez; Poniente y 
Norte otra de Hilario Sanz; capitalizada en 
025 pesetas. 

Num'. 48. Pedro Macia. —Una tierra 
las Alvcntaderas, de dos fane* 
Saliente y Mediodía senda 
nicnte y Norte Lorenzo Paniego; capitalizada 
en tbü pesetas. 

Núm. 73 Lorenzo Paniego.—Una tierra 
en las Alvcntaderas, de dos fanegas, que 
linda Saliente Pedro Macia; Mediodía senda 
del Pago; Poniente y Norte Hilario Sanz; ca
pitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 94. Valentín Sanz. —Un pajaren 
la calle de las Rosas, junto á la casa del 
minino, sin expresar más linderos; capitali
zada en 250 pesetas. 

Núm. I I I . Manuel Corana.—Doce olivos 
en la senda del camino de Úsanos, de tres 
celemines: linda Saliente Calixto Sauz; Me
diodía Dámaso de Marcos; Poniente senda 
del Pago, y Norte Martin Pérez; capital!/, i-
da en 200 pesetas. 

Núm. 123. Isidro González. —Una tierra 
en el Arroyo de Torrejon, de caber seis ce
lemines, que se ignoran todos los linderos; 
capitalizada en 258 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 152. Andrés Pacheco.—Una tierra 
en el camino «le Torote, de dos fanegas, que 
linda Saliente dicho camino; Mediodía y Po
niente Juliana Marchon; capitalizada en 400 
pesetas. 

Por últim , y • i 'Mimplimi<;ut<> de lo que 
dispone él art! o5, *c hace también saber i 
los deudores que áutes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gaste* 
del procedimiento; pero después de celebra!-
do el remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que be dispuesto se publique en e) 
BOLKTIN OFICIAL a fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. G4 do la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación qué 
rige ademas sobre la materia. I 

Valdeavero a. 15 de Abril de 1878. « f f l 
Alcalde, Pedro P é r e z . « P o r su mandado, el 
Comisionado, Aquilino de Lúeas Vázquez. 

D. Laureano Jiménez, Alcalde constitucional 
de Robregordo. 

l ioso SHb er que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contri bu yente* de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de IS/Gá Î >77 
y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también l.asta la celebración de la 
subasta, según usílo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 28 de 
Agosto «le 1S70, y cava primera subasta ten
drá lugar el dia 7 del mes de Mayo del año 
de 1878, á la hora de las diez de la manan», 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
d i autoridad. 

En caso de que bubiere licitadores en 1? 
cubista y les tuesen adjudicadas alguna o 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
so les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas l » 3 

formalidades legajes, conforme á lo mandado 
eu el a r t 17 de la circular que publicó la Ad
ministración económica en el BOLKTIS OFICIA1 

de I I del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobran*4 

¡ de cada trimestre: debiendo tener entendido 
! los licitadores que, y además de los d é b i t o 
I de la Hacienda, recargos y costas del aprfl-

o Cordobés — ! u » 0 - . son de su cuenta los de otorgamiento <j»j 
ísTis, en la La - : escrituras y los que puedan ocasionarse cep 

este motivo. 
En su consecuencia la primera subasta*^ 

arreglará á lo que determina para tales ca»o 
el art 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
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de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
guación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del l i -
cuido imponible con que figuran en el ami-
¡laramicnto y en la torma que á continua
ción se expresa: 

Jjúmcro 10 do orden. Doña Melchora 
Arribas. — l'na tierra en sitio del Rodeo, l la
mada Pradera de la Gila: linda Saliente 
Marcos Sauz Maroto; capitalizada en 35 pe-

S C Núm. U Í D.Luciano Ayuso .— Una casa 
en la calle de los Polos: linda Mediodía Ro 
mualdo Hozada; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 15. D. Juan Bozada (herederos).— 
Una casa en la calle de la Cruz, núm. 26, 
que linda Saliente con Leona García; capí-, 
Uilizada en 500 pesetas. 

Núm. 17. D. Sebastian Bozada (herede
ros).—Una mitad de casa en la calle de los 
Bolos^* linda con otra de Manuela Moreno; 
capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 21. D. C destino Delicado.—Una 
tierra en la Huerta «le los Manzanos, de un 
celemín de segunda clase: linda Saliente 
Antonio Arlas: capitalizada en 105 pesetas. 

Num. 23. D Alejo (¡utierrez. — Una tier
ra en el s i t io del Rocadero, de caber dos ce
lemines de tercera clase: linda Saliente A n -
tero Martin; capitalizada en 33 pesetas 33 
céntimos. 

Otra del mismo.—Tierra en el sitio del 
Merendero. de eaber tres celemines de ter
cera clase: linda Saliente Celestino Gonzá
lez; capitalizada en 51 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 31. D. Cayo González.—Una ca<a 
en la calle Real, núm. 28: linda Saliente calle 
de la Cruz; capitalizada en 468 pesetas 75 
céntimos 

Núm. 35. D. husebio Gutiérrez.—Una 
tierra en el sitio de las Rozas, de dos celemi
nes de segunda clase: linda Saliente Juan 
González; Mediodía Santiago Gutiérrez; ca
pitalizada en 208 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 19. D. León Jiménez. - Una tierra 
en el sitio de los Palomares, de dos celemi
nes de segunda cíase: linda Saliente Abdon 
Martin: capitalizada en C>6 pesetas 66 cén
timos. 

N u m . 51. I ) . M i t i n s González —Una tier
ra en la pradera de la Carrera de Horcajo: 
linda Saliente Miguel Serrano, su cabida un 
celemín de segunda clase: capitalizada en 
105 pesetas. 

Num. 52. D. Cosme García.—Una tierra 
en el si t io d e las Vecedillas, de seis celemi
nes: l i n l i Saliente Víctor Roldan; capitaliza
da en 102 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 61 D. Benito Gutiérrez.— Una 
tierra en la Calleja de Alante, de caber un 
celemín de tercera clase: linda Saliente con 
D. Eugenio López; capitalizada en 66 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 8& D. Tomás Gutiérrez (herede
ros).—Una casa en la calle de la Fuente: 
linda Mediodía Vicente Jiménez; Poniente 
Petra Arribas: capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 68. í ) . Bern i r . l ino (¡utierrez.—Una 
tierra en los Samacucos, de caber dos cele
mines de tercera clase: linda Saliente Natalio 
Ramírez; capitalizada en 116 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 71. D. Julián Gutiérrez. — Una 
tierra en los prados de la Horca, de dos ce
lemines de segunda clase: linda Saliente An-
tero Martin; capitalizada en 66 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. *3. Ó .Ángel Moreno.—Un prado 
en el sitio de los Arenales, de caber un ce
lemín do segunda clase: linda Saliente Arro
yo del Valle; Mediodía Juan Linis; capitali
zada en 33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 114. Doña Teresa del Pozo . -Una 
tierra en el sitio de los Mojones, de caber 
dos celemines de tercera cíase: linda Salien
te Julián Bozada; capitalizada en 120 pe-
setas. 

Núm. 121. Doña Josefa Pozo Jiménez. — 
Una tierra en las Roturas, de caber ocho ce
lemines .le tercera clase: linda Saliente Ca-
ii i-las; Mediodía Francisco Montoya; capita-

a en 266 pesetas 66 céntimos." 
N u m . 159, I ) . Atanasio Gut i é r r e z . -Un 

prado en el sitio de la Horca, de caber cuatro 
celemines de tercera clase: linda Saliente 
\»ctor Sanz; capitalizado en 36 pésetes 66 
céntimos. 1 

Núm 168. D. Mariano Garc ía . -Un prado 
«m lo* Palomares, de una fanega de tercera 
, « Í C : , l n /™ Saliente Vicente Pérez; capitali-
« ¡ g e n 133 pesetas 33 céntimos. 

£um. 169. D. Bernardmo.Jiménez.-Una 
í m V a 1 : 1 , c : i I l e d e h Cruz: hnda Mediodía 
setas A , V í i r « z ; capitalizada en 375 pe-

I S É S S y 1 7 * ; . D - J u H a n González. - Una 
g f a c n la c a l l e R e a l : linda Mediodía Julián 
ballesteros: capitalizada en 375 pesetas. 

* " m . 19. p ] j l l t i a n Bal lesteros.- Una 
en. la calle Real, que linda con Julián 

González; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 178, D. Casiano Gutiérrez. —Una 
tierra en los Pradillos, de caber seis celemi
nes de tercera clase: linda Eusebio Martin; 
capitalizada en 1Ü0 pesttas. 

Núm. 198. I ) . Felipe Moreno Pozo. -Una 
tierra en el sitio del Rocadero, de caber siete 
celemines de segunda clase: linda Saliente y 
Mediodía D. Antonio Linage; capitalizada en 
733 pesetas 33 céntimos. 

Num. 210. D. Felipe Pozo (menor).—Una 
casa en la calle Real, quo linda Saliente 
Marcos Sanz M o n i ; Poniente la calle; capi
talizada en 375 pesetas. 

Núm. 215. D. Víctor Roldan. —Una tierra 
en el Rodeo, de dos celemines de segunda 
clase: linda Saliente Romualdo Bozada, y 
Mediodía Calleja; capitalizada en 200 pe 
setas. 

Núm. 224. D. Eustaquio Sinis. Una 
tierra en las Rozas, de un celemín de tercera 
clase: linda Saliente con Calleja; capitalizada 
en 58 pesetas. 

Núm. 43. D. Dionisio González. — Una 
tierra en el sitio Prado de la Horca, de caber 
un celemín de segunda clase: linda con A n 
tonio Gutiérrez; capitalizada en 66 pesetas 
66 céntim. s. 

Núm. 41. I ) . Juan Antonio Jiménez.— 
Una tierra en los Merenderos, de caber dos 
celemines de tercera clase: linda con Alejan-, 
dro Cerezo; capitalizada eu 34 pesetas' 06 
céntimos. 

Núm. 50. D. Manuel Jiménez.— Una 
tierra en el sitio del Pié, de caber ocho ce
lemines de tercera clase: linda con Ramón 
Sanz: capitalizada en 137 pesetas. 

Núm. 91. Doña Hcrniógencs Martin.— 
Una tierra en las cercas de San Roque, de 
caber cuatro celemines de segunda clase: 
l i nda con Anastasio Fisac; capitalizada en 
120 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art 65, se hace también s a b e r i los 
deudores que antes de verificarse la subasta 
pueden librar sus bienes pagando principal, 
intereses, dictas y demás gastos del procedi
miento; pero después de celebrado el remate, 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que be dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OPIMA I. á fin de que llegue a cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
g lo al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Robrcgordo á 16 de Abril de 1878. —El 
Alcalde, Laureano J iménez . "Por su manda
do, el Comisionado, Dionisio Juez García. 

Ayuntamientos. 

C o l m e u a r e j o . 

El Ayuntamiento do esta villa, aso
ciado á suficiente número do contribu
yentes, y sin perjuicio de lo que determi
ne la Excma. Diputación provincial, ha 
acordado se proceda á la subasta de los 
derechos do consumos con la exclusiva 
en la venta al por menor de los géneros 
expresados eu la tarifa del impuesto, cu
yo acto tendrá efecto en los días 12 y 19 
de Mayo próximo, á las doce de su ma
ñana, cu la casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría y tipo del 
presupuesto formado. 

Colmcnarejo 25 de Abril de 1878.= 
Por el Alcalde, Pedro Paredes. 

C o l l a d o V l l l a l b a . 
I 

Conforme con lo acordado por el 
Ayuntamiento y triple número de con
tribuyentes eu sesión de ayer, y con 
aprobación de la Administración econó
mica, se subastarán el dia 5 del próximo 
Mayo los derechos de consumos, con 
venta libre, de todos los artículos grava
dos, por todo el año 1878 al 79, bajo el 
tipo y condiciones que se hallau de ma
nifiesto en. la Secretaria de Ayuntamien
to, cou el recargo del 100 por 100; ad
viniendo que según lo acordado por el 
Municipio y Junta, sólo se verificará una 
subasta, pues así está aprobado por la 
citada Administración económica. 

Collado V ¡Ralba 2G de Abril de 1878.= 
E) Alcalde accidental, Cecilio González. 

C h o z a » de la S i e r r a . 

Sin perjuicio de obtener la autoriza
ción superior, se arriendan en pública 
subasta con la exclusiva en las ventas al 

por menor, los ramos de consumos de 
vino, vinagre, aceite, aguardientes, ja 
bón y caruo durante el año económico 
de 1878 á 1879; y para sus remates ha se
ñalado este Ayuntamiento los dias 6 y 13 
de Mayo próximo, en la casa consistorial 
de esta villa, á las doce do sus mañanas, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto cu la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento y lo estará eu el acto del 
remate. 

Chozas de la Sierra 22 de Abril de 
1878.=El Alcalde, Jacinto Paredes. 

L o z o y a . 

Por acuerdo del Ayuntamiento de este 
villa y Junta municipal, y siu perjuicio de 
lo que resuelva la Excma. Diputación 
provincial, se arriendan eu pública su
basta, con la venta esclusiva al por me-
uor, por todo el año económico de 1878 á 

.79, los artículos de vino, aguardiente, 
carnes frescas, tocino salado, manteca, 
aceite, jabón y vinagre, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en el acto del remate; señalándose los 
dias 8 y 16 del mes do Mayo próximo, de 
doce á una de la tarde, eu la casa consis
torial. 

Lozoya25 de Abril de 1878.=E1 Al
calde, Aureliauo Ramírez.=Por orden, 
Agapito Velez, Secretario 

S a n F e r n a n d o . 

El proyecto de presupuesto de este 
Municipio paraol año económico 1878-79 
so halla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término 
de 15 dias, á contar desde el eu que este 
anuncio se publique en el B OLET IN OFI
C IAL de la provincia, para oir reclama
ciones; pasado el cual no se admitirá nin-
g una. 

San Fernando 22 do Abril de 1878.= 
MI Alcalde, José García. 

invidencias judiciales. 
ÍU7GA90S 0E PR IMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

Habiéndose presentado en concurso 
voluntario D. Carlos de Riego Perona, 
dueño que fué' de la fonda del Carmen 
de esta capital, en solicitud de quita y 
espera, se ha señalado para que tenga 
efecto la junta general de acreedores el 
dia 9 de Mayo próximo, á las dos de su 
tarde, en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia; á cuyo fin se convoca á los 
acreedores para que comparezcan á la 
expresada junta, por sí ó por medio de 
apoderado, con los documentes ó títulos 
en que funden sus reclamaciones; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos de lo 
contrario. 

Madrid 17 Abril de 1878.-= V.° B . ° = 
El Escribauo, P. López. 

Huenavtwt i . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenayista de esta Corte, 
se cita y emplaza á los que se crean con 
derecho á la no liberación de un censo 
de 41.824 rs., impuesto por D. Luis Car-
ballido de Losada y Zurita sobre las 
casas números 8 y 10 modernos, 22 y 23 
antiguos, de la manzana 160, de la calle 
de Barrio-Nuevo de esta Corte, á fin de 
que en el improrogable término de nueve 
dias comparezcan' ante este Juzgado á 
contestar la demanda que se ha producido 
en forma á nombre de D. Joaquín Fontcs 
y Contreras y D. Jerónimo Pérez de Var
gas, el primero como curador de Doña 
Mariana Pérez de Vargas y el segundo 
por sí y en representación de su esposa Do
ña Luisa Moreno Pérez do Vargas, sobre 
que se declare la caducidad del expre
sado censo ó carga. 

Madrid 26 de Abril de 1878.=V.° B / = 
El Sr. Juez, Fraucisco Rondan.=E1 Es
cribano, Bonifacio Guillen. 11 

H o s p i t a l . 

Sentencia.—En la villa de Madrid, 
á 14 de Julio de 1876, ü. Felipe Valero 
v Serióla, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de la misma; 
habiendo visto éstos autos promovi
dos por el Procurador 1). Diego Alvarcz 
Destrebecg á nombró de D. Ramón Ro
dríguez Leal, sobre caducidad de varios 
censos que se hallan impuestos sobre la 
casa sita en la plazuela del Progreso, 
número 16 moderno, 15 novísimo, con 
vuelta á la calle de Barrio-Nuevo, núme
ro 22 antiguo y 17 moderno: 

Resultando* quo por escritura otorga
da ante el Notario de esta Corte D. Ja
cinto Revilla en 22 de Setiembre de 1859, 
l>. Joaquín Quintana y sus hijos D. Ju
lián y Doña Isabel, ésta con licencia de 
su marido D. Luciano Puissant, ven
dieron por precio de 460.000 rs. vn. á 
D. Ramón Rodríguez Leal media casa 
quo les correspondía en la plaza del Pro
greso, núm. 22 antiguo, 16 moderno y 
15 novísimo, de la manzaua 158, con 
vuelta y núm. 17 eu la calle de Barrio-
Nuevo: 

Resultando que, según los títulos de 
propiedad, la totalidad de dicha casa tu
vo diferentes poseedores, hasta que sien
do dueño do la misma la comunidad de 
religiosas de la Concepción Jerónima re
cayó en la Nación, que la saco á la ven
ta en pública subasta el año 1836, te
niendo ésta lugar en favor de 1). Joaquín 
Quintana, .sin más cargas que el capital 
de dos faroles á razón de 4.000 rs. cada 
uno, y un censo perpetuo á favor de la 
Sra. Duquesa del Parque de. 14 rs. 10 
maravedís de rédito anual, cuyo duplo 
capital asciende á 954 rs., otorgándose 
escritura de la expresada venta ai referi
do comprador ante el Escribano D. Beni
to Barrio en 3 de Abril de 183$ 

Resultando que habiendo necesitado 
D. Ramón Rodríguez Leal certificación 
de cargas de la relacionada media casa, 
la solicitó del Registró de la propiedad, 
por cuyas oficiuas se lo expidió en 25 de 
Agosto de 1873, haciendo constar en ella 
que la totalidad de dicha finca respondía, 
además de los gravámenes de farol y cen
so indicado, á otro redimible de 23.000 
reales vellón de principal y 1.192 rs. y 
medio de réditos á razón de 2 y cuarto-
no • 100, impuesto por D. Dionisio José 
RuiZj mayordomo del Monasterio de la 
Concepción Jerónima, á favor d<* la tes
tamentaría y piadosa disposición dé Don 
Juan Bautista de Artaza, según escritura 
de 18 de Noviembre de 1779, cuyo censo 
lo cargó la Nación sobre la casa núm. 41 
de la calle de Toledo, vendiendo como li
bres las demás sobro que se impuso, sin 
que apareciese la conformidad expresa 
del censualista en esta subrogación, y 
quo también aparecía sobre la de la plaza 
del Progreso la responsabilidad de otro 
censo impuesto por el mismo que el an
terior en favor do la testamentaría de la 
Sra. Condesa de Lemus por 100.000 rs. de 
capital y 2.200 de réditos al año, al res
pecto de 2 y medio por 100 al año, se
gún escritura de 8 de Mayo de 1780, de 
cuyo oenso no consta la redención: 

Resultando que, con estos anteceden
tes, en 3 de Abril del año último el Pro
curador D. Diego Alvarez Destrebecg, 
en uombre de D. Ramón Rodríguez Leal, 
dedujo demanda civil ordinaria ejercitan
do la acción mixta de real y personal 
contra los que se croyesen con derecho á 
los dos últimos mencionados censos en 
solicitud de que se declarasen prescri
tos, auulados y sin ningún valor ni efec
to sobre la casa propia eu su mitad del 
demandante, quien se fundó para ello en 
la proscripción que tuvo lugar por ol 
trascurso de ma9 de 30 años, durante los 
cuales los censualistas no habían hecho 
gestión alguna, y en lo dispuesto por la 
lery Hipotecaria y su reglamento, según 
la cual la cancelación debe hacerse 
cuando el derecho inscrito se haya extin
guido por completo: 

Resultando que citados y emplazadcs 
los demandados por I 0 9 periódicos oficia
les en razón á ser desconocidos é igno
rarse su paradero, no compareció ningu
no sin embargo de haberse repetido los 
llamamientos; en virtud de lo cual, acu
sada que les fué la rebeldía á instancia 
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del actor, se declaró contestada la de- | 
manda y se entregaron los autos al Pro
curador del demandante para réplica; 
cuyo traslado evacuó por escrito de 15 
de Diciembre último, solicitando por otro
sí el recibimiento á prueba: 

Resultan lo que aibierto el pleito á esta 
dilación, se practicó el cotejo de las es-» ¡ 
crituras y certificación del Registro de la 
propiedad anteriormente aludidos, sin 
que ta práctica de esta diligencia altera
ra el resultado de dichos documentos: 

Resultando que uuidas las pruebas á 
los autos, se entregaron éstos al deman
dante para alegar de bien probado; y 
evacuado este trámite, se han traído á 
la vista para dictar seutencia: 

Considerando que, según lo terminan
te dispuesto por las leyes, las cosas y los 
derechos pueden gauarse y perderse por 
el trascurso del tiempo cuando sobre ellos 
no se hace ejercicio de acciones ni se pro-
duceu reclamaciones dentro del término 
oportuno que eu el presente caso, y dada 
la naturaleza de la acción, es el de 30 
años: 

Considerando que D. Joaquin Quinta
na adquirió la finca de que se trata de la 
Nación, habiéndola trasmitido en el año 
1859 al actual poseedor, á quieu aprove
cha el tiempo que la poseyó su causante 
desde la fecha de la primera adquisición, 
habiendo trascurrido desde ella con ex
ceso los 30 que requiere la ley: 

Considerando que existieudo además 
un justo título, como lo es la compra por 
escritura al Estado, sin que en ella cousto 
el gravamen cuya cancelación se preten
de, y buena fe que se acredita por la mis 
ma circunstancia, es indudable quo ha 
tenido lugar la proscripción de los dos 
censos mencionados impuestos sobre la 
casa de la plaza del Progreso, cuya mitad 
pertenece á D. Ramón Rodríguez Leal, 

más de notificarse en estrados y de ha
cerse notoria por medio de edicto que se 
fijará á la puerta de este Palacio de Jus
ticia, se publicará en los diarios oficiales 
y BOLETÍN de la provincia, cual lo dispone 
el art. 1.190 de la loy de Enjuiciamiento 
civil, definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Felipe Valero. 

Publicación.= La precedente sonton-
cia ha stdoleida y publicada por el señor 
D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital, 
eu el dia de la fecha, hallándose celebran
do audiencia pública eu su Juzgado, de 
que doy fe. 

Madrid 14 de Jolio de 1876.=Celesti-
no de Flores. 

Está couforme con la seutencia origi
nal la precedente copia, de quo certifico. 

Y para que tenga lugar su publica
ción en los periódicos oficiales, expido la 
presente eu Madrid á 23 de Agosto de 
1876.= El Escribano, Celestino de Flo
res. 20—P. 

I n c l u s a . 

toda vez quo las leves y la jurisprudencia 
tienen establecida la preseriptibilidad de 
los censos: 

Considerando quo cuando el derecho 
inscrito se extingue por completo, como 
sucede en el prosente caso, por méritos de 
la prescri pcion procedo cancelar la inserí p-
ciou á él referento, cuya doctrina legal 
es aplicable á los censos do que se trata: 

Vistas las leyes 1.*, 9 .\ 18, 19,21 y < 
22, tú. 2$, Pjtrtida3 ! l; la o.*, tír.8.°, libro 
11 de la Novísima Recopilación; ios ar
tículos 79 y 82 de la ley Hipotecaria, el 67 
del reglamento y las sentencias del Tri
bunal Supremo de Justicia de 24 de uñe
ro y 9 de Marzo de 1863; 

Fallo que debo declarar y declaro 
prescritos, anulados y de ningún valor 
ni efecto sobre la casa propia en su mi
tad de D. Ramón Rodríguez Leal, situa
da en la plaza del Progreso, de esta villa, 
número 10 moderno, 15 novísimo, con 
vuelta á la calle de Barrio-Nuevo, nú
mero 22 antiguo, 17 moderno, de la man
zana 158, los dos censos redimibles que 
segun.la certificación expedida por el Re
gistrador de la propiedad en 25 de Agos
to de 1873, apareceu impuestos sobre di
cha casa y otros bienes por D. José Ruiz, 
mayordomo del Monasterio de religiosas 
de Nuestra Señora de la Concepción, Or
den de San Jerónimo, á favor uno de 
ellos do la testamentaría y piadosa dis
posición de D. Juan Bautista de Ar-
taza, por importo de 50.000 rs. de prin 
cipal y 1.192 y medio de. réditos anua
les, al respecto de 2 y cuartillo por 
100, según escritura otorgada en Ma-: 
drid á 18 de Noviembre de 1779 ante Ma
teo Alvarez de Lamente, Escribano del 
número, registrada eu 6 de Diciembre 
siguiente; y á favor el otro de ellos de la 
disposición testamentaria de la Sra. Con
desa de Lemus, Marquesa viuda de Ayto-
na, por importe do 100.000 reales de prin
cipal y 2.500 de réditos en cada año, al 
respecto de 2 y medio por 100, seguu es
critura otorgada en 8 de Mayo de 1780 
ante el mismo Escribano D. Mateo Alva
rez de Lafuente, registrada eu 20 del 
propio mes, y libre en su consecuencia 
de dichos dos censos y de sus réditos la 
mencionada casa, librándose al Sr. Re
gistrador de la propiedad mandamiento 
por duplicado para la inscripción de esta 
sentencia y cancelaciou de los repetidos 

gravámenes. 
Asi por esta mi sentencia, que ade-

Por el presente, que se formaliza en vir 
tud de providencia del Sr. Juez de prime
ra instaucia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, recaída en los autos de con
curso voluntario de D. Fraucisco Monti-
Ua y Carmoua, se hace saber que on la 
juuta celebrada ol dia 15 del corriente, 
segu'i estaba auuuciado, han sido aproba
das por las mayorías de la ley las proposi
ciones de convenio que el concursado pro-
sentó en el acto de la junta, consistentes 
en pagar á sus acreedores el 10 por 100 
de sus respectivos créditos en el término 
do dos años, la mitad á los ocho meses do 
aprobado el convenio y la otra mitad al 
finalizar el plazo. 

Madrid 22 de Abril de 1878.=V.° B . ° = 
Vicente y Corso.=El Escribano, Licen
ciado Juan Martos. 

P a l a c i o . 

D. Francisco Molina, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio do esta 
Corte. 

Por el presente, que se expide en méri
tos de causa criminal sobre suicidio, se cita 
y llama á todas las personas que puedan 
identificar el cadáver de un sujeto, cuyos 
nombres se ignoran, como unos 34 á 38 
años de edad, cara larga, con bigote ne
gro poco poblado; vestía cazadora de 
paño color café, gorra también de paño, 
pantalón á rayas de lanilla mezclilla de 
blanco y negro, camisa de algodou blan
ca, botinas de becerro, capa cío paño color 
café eon embozos do folpa de algodón á 
cuadros blancos y negros, y al bolsillo uu 
pañuelo de cuadros blancos y azules; cu
yo cadáver se halla de manifiesto on el 
depósito judicial, establecido en el ce
menterio del Sur, afueras de la puerta 
de Toledo, á fin de que después de reco
nocido comparezcan ante este Juzgado, 
sito cu el edificio de las Salesas, dentro 
del término de uueve dias, á contar dns-
de la publicncion del presente eu el BO
LETÍN OFICIAL y Gacela de Madrid, para 
recibirles la oportuna declaración en mé
ritos de dicha causa; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que en derecho 
haya lugan 

Dado en Madrid á 22 de Abril de 
1878.=Franc¡8Co Molina.=Por mandato 
de su señoría, Ramón Martínez Agoilar. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Fernaudo de Heredia, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido. 

Hago saber que en mi Juzgado y Es
cribanía del actuario pende expediento 
para la exacción de las costas á que ha 
sido condenado Francisco Lázaro Raso, 
vecino de Las Rozas, á consecuencia de 
causa criminal que se le ha seguido por 
infracción de las ordenanzas de caza, de 
cuyas resultas se le embargó una tierra-
huerta con ocho arboles frutales, de ca
ber una fanega, sita en término munici
pal de dicho pueblo de Las Rozas y 
punto denomiuado la Arenosa, que linda 
por Saliente y Poniente Gregorio Faral-
dos, Mediodía Manuel Bravo y Norte Don 

Narciso de la Cueva, cuya finca, aunque 
tasada y retasada bajo el precio que la 
dieron peritos, uo tuvo licitadores á la 
subasta de ella; y en su virtud su na 
mandado proceder á su arriendo también 
eu subasta pública por término de seis 
años, bajo el precio do 50 pesetas cada 
uno, por medí • do edictos fija los on ol 
sitio do costumbre do aquella localidad, 
de esta capital de partido y BOLETÍN opir 
CI\L do la provincia, Cou señalamiento 
de dia y hora para su remate, que lo será 
doblemente en la audiencia de este Jua
gado y eu el muuicipal de dicho pueblo, 
el dia 14 del próximo mes do Mayo, y 
hora de once á doce de su mañana, sin 
que so admita postura que no cubra las 
50 pesetas; siendo obligación del rema
tante de afianzar suficientemente el pago 
de las reutas y disfrutar la finca sin cau
sar perjuicio, y de entregarla en el mis
mo estado de conservación que en la ac
tualidad tenga. 

Dado eu Colmenar Vieio á 16 do A1 u-i 1 
de 1878.=Fernando de Heredia. = Por 
mandado do su señoría y mi compañero 
López, Miguel Guardiola. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

tietafe. 

D. Francisco Escobar y Martin, Licen
ciado eu las tres secciones del Derecho 
y Juez municipal de esta población. 

Hago saber que vacautes los cargos 
do Secretario y suplente de este Juzgado, 
se anuncian dichas vacantes por término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio; debiendo acompañar, los 
solicitantes los documentos quo provieno 
y exige el reglamento de 10 do Abril de 
1871; advirtíeudo que los que obtengan 
á su favor dicho i-ombramieuto sólo per
cibirán los derechos asignados en los 
aranceles correspondientes. 

(¡fiafe 22 do Abril do 1878. = El .lúe/, 
municipal, Fraucisco Escobar.=Kl Se
cretario i uterino, Miguel González. 

Dirección genoral do Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, es 
ta Direcciou general ha señalado el dia 
17 del próximo mes de Mayo, á la uñado 
la tarde, para el arriendo en pública su
basta de loe derechos de Araucel exigi-
bles por espacio de dos años en el por
tazgo que á continuaciou se expresa, 
perteneciente á la carretera de seguudo 
órSeudel Molar á Torrelaguna, provincia 
de Madrid, creado por Real orden de 5 
del actual. 

Presupuestó anual. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una seguuda 
licitación abierta cu los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos do 30 
pesetas, quedándolas demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 
3 pesetas. 

• Madrid 16 de Abril de 1878.=E1 Di
rector general, K. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 16 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arrieudo en públi
ca subasta de los derechos de Arancel 
quo se devenguen en el portazgo do 
Torrclagona, se compromete á tomar á su 
cargo la recaudaciou de dichos derechos, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
que el proponente ofrece.) 

(Focha y firma del propoueute.) 

Dirección general de la Caja do 
Depósitos 

Habiéndose extraviado dos resguardos 
do depósitos expedidos por esta Caja 
Central con fecha 13 de Marzo de 1867 
el 1 f y 21 Julio de 1869 el 2.°, y los núme
ros 46.541 y 64.019 de entrada y 12.317 y 
15.550 de registro, del concepto de nece
sarios, por valor do 11.500 pesetas en 23 
obl igaciones de ferro-carriles y 23.000 
pesetas en cinco títulos do renta porpétna 
respectivamente, cuyos depósitos consti
tuían laíianza.le 1). Die^o < ramboa, Admi
nistrador subalterno de R-3titasestancada9 
do ValdomorOjSo previene ala persona en 
cuyo poder se hallen que los presente en 
esta Caja general, establecida en la ca
lle del Turco, núm. 9; quedando dichos 
resguardos sin ningún valor ni efecto 
desdo la publicación de esto anuncio en 
la Gaceta de Madrid siu haberlos pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 32 del Reglamento. 

Madrid 25 de Abril de 1878.=El Di
rector general, Carlos Grotta. 

Peseta». 

Torrelaguna, con Araucel de 2 
iniriáinoúros 2 OOO 

2 i 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidosj)or la instrucción de 18 
de Marzo de 18o2, en Madrid ante la Di
recciou general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento; hallándose en él 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condi
ciones generales publicado en la Gaceta 
del 25 de Setiembre último, y el de las 
particulares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la canti
dad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 400 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

No so admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual del 
portazgo^ 

Habiéndose extraviado uu resguardo 
de depósito expedido por esta Caja Cen
tral con fecha 19 de Setiembre de 1861 y 
los números 17.274 de entrada y 6.246 
de registro, del cocepto de necesario, 
por valor de 450-000 pesetas nominales 
en reuta perpetua, impuesto por el señor 
Ordenador de pagos del Ministerio de 
Fomento para el sostenimiento de cuatro 
becas en el Instituto de 2 . a enseñanza 
de Vergara, se previene á la persona en 
cuyo podjr se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la ca
lle del Turco, núm. 9; en la inteligencia 

i de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
depósito sino á su legítimo dueño, q& e" 
daudo dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que seau dos me
ses, desde la publicación do este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 24 del reglamento. 

Madrid 25 Abril de 1878.=E1 Direc-

tor general, Carlos Grotta. 
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